
Proceso: Ordinario laboral de Primera Instancia 

Demandante: Fidenia Amparo Ladino Ardila  
Demandado: Fundación Ancianato Luisas de Marillac 

Radicado: 2024-00037-00 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 

 

Riosucio, Caldas, 03 de mayo de 2024 

 

CONSTANCIA: Le informo a la señora Juez que en el auto de fecha 02 de mayo 

de 20241 se incurrió en una imprecisión involuntaria al indicar la fecha para 

celebrar la audiencia de que trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y 

la Seguridad social. 

 

 

A despacho para los fines legales que considere pertinentes. 

 

 

DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 

Secretaria 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Riosucio, Caldas, tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. 2024-00037-00 

 

Se tiene que mediante auto calendado del 14 de agosto de 2023 dictado dentro 

del presente proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia adelantada por 

Fidenia Amparo Ladino Ardila contra Fundación Ancianato Luisas de Marillac 

entre otros ordenamientos, se fijó fecha para audiencia de que trata el artículo 77 

del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, a celebrarse a partir de las 

dos de la tarde, del día lunes tres (03) de junio de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Así las cosas, esta funcionaria amparada en el inciso 1° del artículo 286 del 

Código General del Proceso, dispone corregir dicha providencia, en el sentido de 

aclarar que la audiencia se celebrará a partir de las DOS DE LA TARDE (2:00 

P.M) DEL DÍA MARTES CUATRO (04) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024). 

   

 

NOTIFÍQUESE 

 

MÓNICA VIVIANA GIL SÁNCHEZ 
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